
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTO~RA8.b.L----:h;~t:?J[ffi~ 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SECRETARÍA GENERAL 

'Gbat:t:;trenn sesión del Pleno 
diciembre de 2012, 

ACTA No. 036-TCE-2012 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

CORRESPONDIENTE AL LUNES 17 DE DICIEMBRE DE 2012 

En la ciudad de Quito, a los diecisiete días del mes de diciembre de dos mil 
doce, siendo las nueve horas con treinta minutos, sesiona el Pleno del Tribunal 
Contencioso Electoral, con la asistencia de las señoras juezas y señores jueces 
Dra. María Catalina Castro Llerena, Presidenta, Dr. Lenin Patricio Baca 
Mancheno, Vicepresidente, Dr. Guillermo González Orquera, Dra. Patricia 
Zambrano Villacrés y Dr. Miguel Ángel Pérez Astudillo. 

Actúa en la Secretaría el abogado Fabián Haro Aspiazu, Secretario General. 

Se constata el quórum reglamentario y se aprueba el siguiente orden del día. 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Conocimiento y aprobación de las actas de las sesiones 
extraordinarias del Pleno del Organismo correspondientes al 
viernes 23 y 30 de noviembre; jueves 6, viernes 7, sábado 8 y 
miércoles 12 de diciembre de 2012; 

2. Aprobación de la Planificación Estratégica 2013-2016; 

3. Conocimiento y aprobación del Reglamento de Manejo de Fondo de 
Caja Chica del Tribunal Contencioso Electoral; 

4. Conocimiento y aprobación del Reglamento Interno para el Pago de 
Viáticos, Movilizaciones, Subsistencias y Alimentación para el 
cumplimiento de licencias de servicios institucionales en el país y 
en el exterior; 

5. Lectura de Comunicaciones; y, 

6. Asuntos Varios. 

PRIMER PUNTO.-

CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES 
EXTRAORDINARIAS DEL PLENO DEL ORGANISMO 
CORRESPONDIENTES AL VIERNES 23 Y 30 DE NOVIEMBRE; JUEVES 6, 
VIERNES 7, SÁBADO 8 Y MIÉRCOLES 12 DE DICIEMBRE DE 2012. 
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Se da lectura del acta de la sesión extraordinaria correspondiente al viernes 23 
de noviembre de 2012. Al efecto, el Pleno del Organismo adopta la siguiente 
resolución: 

RESOLUCIÓN No. 070-17-12-2012: Aprobar, sin observaciones, el acta No. 
028 de la sesión extraordinaria del Pleno del Organismo correspondiente 
al viernes 23 de noviembre de 2012, con el voto salvado del doctor 
Guillermo González Orquera, por no haber estado presente en la sesión. 

Se da lectura del acta de la sesión extraordinaria correspondiente al viernes 23 
de noviembre de 2012. Al efecto, el Pleno del Organismo adopta la siguiente 
resolución: 

RESOLUCIÓN No. 071-17-12-2012: Aprobar, sin observaciones, el acta No. 
029 de la sesión extraordinaria del Pleno del Organismo correspondiente 
al viernes 23 de noviembre de 2012, con el voto salvado del doctor 
Guillermo González Orquera, por no haber estado presente en la sesión. 

Se da lectura del acta de la sesión extraordinaria correspondiente al viernes 30 
de noviembre de 2012. Al efecto, el Pleno del Organismo adopta la siguiente 
resolución: 

RESOLUCIÓN No. 072-17-12-2012: Aprobar el acta No. 030 de la sesión 
extraordinaria del Pleno del Organismo correspondiente al viernes 30 de 
noviembre de 2012, con las observaciones de forma del doctor Guillermo 
González y de la Presidencia; y, el voto salvado de la doctora Patricia 
Zambrano Villacrés, por no haber estado presente en la sesión. 

Se da lectura del acta de la sesión extraordinaria correspondiente al jueves 6 
de diciembre de 2012. Al efecto, el Pleno del Organismo adopta la siguiente 
resolución: 

RESOLUCIÓN No. 073-17-12-2012: Aprobar, sin observaciones, el acta No. 
031 de la sesión extraordinaria del Pleno del Organismo correspondiente 
al jueves 6 de diciembre de 2012. 

Se da lectura del acta de la sesión extraordinaria correspondiente al viernes 7 
de diciembre de 2012. Al efecto, el Pleno del Organismo adopta la siguiente 
resolución: 

RESOLUCIÓN No. 074-17-12-2012: Aprobar, sin observaciones, el acta No. 
032 de la sesión extraordinaria del Pleno del Organismo correspondiente 
al viernes 7 de diciembre de 2012. 

Se da lectura del acta de la sesión extraordinaria correspondiente al sábado 8 
de diciembre de 2012. Al efecto, el Pleno del Organismo adopta la siguiente 
resolución: 

-----------------------~, 
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RESOLUCIÓN No. 075-17-12-2012: Aprobar el acta No. 033 de la sesión 
extraordinaria del Pleno del Organismo correspondiente al sábado 8 de 
diciembre de 2012, con las observaciones de forma del doctor Guillermo 
González y de la Presidencia. 

Se da lectura del acta de la sesión extraordinaria correspondiente al miércoles 
12 de diciembre de 2012. Al efecto, el Pleno del Organismo adopta la siguiente 
resolución: 

RESOLUCIÓN No. 076-17-12-2012: Aprobar, sin observaciones, el acta No. 
034 de la sesión extraordinaria del Pleno del Organismo correspondiente 
al miércoles 12 de diciembre de 2012. 

SEGUNDO PUNTO.-

APROBACIÓN DE LA PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA 2013-2016. 

La doctora Patricia Zambrano solicita se considere la posibilidad de aplazar la 
aprobación de la Planificación Estratégica para que sea analizada en los 
despachos con detenimiento y tranquilidad. 

El doctor Miguel Pérez apoya la necesidad de votar por algo que sea conocido 
a profundidad por las señoras juezas y señores jueces y ve pertinente 
postergar la aprobación de la Planificación Estratégica para revisarla y aportar 
con reflexiones. 

El doctor Guillermo González está de acuerdo con la moción pues es un tema 
que involucra a la institución de aquí a tres años y medio por lo que debe ser 
analizado a profundidad. 

Luego de que se han emitido varios criterios, el Pleno del Organismo aprueba 
la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 077-17-12-2012: Se discute en primera la Planificación 
Estratégica 2013-2016, con observaciones para su aprobación en segunda 
discusión. 

TERCER PUNTO.-

CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DEL REGLAMENTO DE MANEJO DE 
FONDO DE CAJA CHICA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. 

El doctor Patricio Baca expresa que en su despacho no necesita de una caja 
chica. 
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El doctor Guillermo González da a conocer que la Ley de Contratación Pública 
establece que únicamente se debe mantener una sola caja chica por entidad y 
no varias cajas chicas, por ello no estaría de acuerdo con el reglamento. 

El doctor Miguel Pérez expresa que para el manejo del fondo de caja chica está 
la administración, con todo, sería procedente revisar la ley y tomar una 
decisión. 

Al efecto, el Pleno del Organismo aprueba la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 078-17-12-2012: Se discute en primera el Reglamento 
de Manejo de Fondo de Caja Chica del Tribunal Contencioso Electoral. 

CUARTO PUNTO.-

CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DEL REGLAMENTO INTERNO PARA EL 
PAGO DE VIÁTICOS, MOVILIZACIONES, SUBSISTENCIAS Y 
ALIMENTACIÓN PARA EL CUMPLIMIENTO DE LICENCIAS DE SERVICIOS 
INSTITUCIONALES EN EL PAÍS Y EN EL EXTERIOR. 

Luego de que se han emitido varios criterios, el Pleno del Organismo aprueba 
la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 079-17-12-2012: Se discute en primera el Reglamento 
Interno para el Pago de Viáticos, Movilizaciones, Subsistencias y 
alimentación para el cumplimiento de licencias de servicios 
institucionales en el país y en el exterior. 

QUINTO PUNTO.-

LECTURA DE COMUNICACIONES. 

Por cuanto la señora Presidenta del Tribunal participó en la IV Reunión de 
Autoridades de los Organismos Electorales de los Estados Miembros de la 
Unión de Naciones Suramericanas-UNASUR, el Pleno del Organismo aprueba 
la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 080-17-12-2012: Agradecer la representación realizada 
a nombre del Tribunal Contencioso Electoral por la señora Presidenta, en 
la IV Reunión de Autoridades de los Organismo Electorales de los 
Estados Miembros de la Unión de Naciones Suramericanas UNASUR. La 
Dirección Administrativa Financiera procederá al pago de los valores que 
correspondan por concepto de gastos de representación. 
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Por cuanto la doctora Patricia Zambrano participó en el XIII Encuentro de 
Magistradas de los más altos órganos de justicia de lberoamérica -Por una 
Justicia de Género "Género en la Gestión Humana Judicial"-, el Pleno del 
Organismo aprueba la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 081-17-12-2012: Agradecer la representación realizada 
a nombre del Tribunal Contencioso Electoral por la doctora Patricia 
Zambrano, quien asistió al XIII Encuentro de Magistradas de los más altos 
órganos de justicia de lberoamérica -Por una Justicia de Género "Género 
en la Gestión Humana Judicial"-, desarrollada del 28 al 30 de noviembre 
de 2012, en la ciudad de Buenos Aires Argentina. La Dirección 
Administrativa Financiera procederá al pago de los valores que 
correspondan por concepto de gastos de representación. 

SEXTO PUNTO.-

ASUNTOS VARIOS. 

Las señoras juezas y señores jueces convienen sesionar el día jueves 20 de 
diciembre a las once de la mañana. 

Por haberse agotado los puntos constantes en el orden del día, la señora 
Presidenta agradece por la participación a la señora jueza y a los señores 
jueces del Tr_ibunal_ Contenci~sg __ ~toral y clausura la sesión siendo las diez 
horas con tremta m1nutos~ - ··· .-/ 

// (Jú;i -~--? /. ~--

Dra. 44castro e 
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